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Providencia mediante la cual se decide revocar la autorización al Auxiliar 

de Administración Aduanera SERVIADUANA, C.A., y desactivar la 
clave de acceso al Sistema Aduanero Automatizado SIDUNEA, al 
Auxiliar de la Administración Aduanera, SERVIADUANA, C.A.

 
Providencia mediante la cual se establece la tasa aplicable para el cálculo 

de los intereses moratorios correspondiente al mes de marzo de 2022.

Providencia mediante la cual se decide revocar la autorización al Agente 
de Aduanas Firma Personal Nairo Enrique Ramírez, con carácter 
permanente, ante la Gerencia de Aduana Principal de Maracaibo., 
y desactivar la clave de acceso al Sistema Aduanero Automatizado 
SIDUNEA, al Agente de Aduanas Nairo Enrique Ramírez.

Providencia mediante la cual se autoriza a la Sociedad Mercantil 
Petroquímica de Venezuela, S.A., para establecer y operar un  Almacén 
General de Depósito, el cual funcionará en la dirección que en ella se 
especifica.

Providencia mediante la cual se revoca el acto administrativo contenido 
en la Resolución N° 49, de fecha 28 de enero de 1981, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 32.157, 
de misma fecha., mediante el cual la Dirección General Sectorial de 
Aduanas del Ministerio de Hacienda (hoy Ministerio del Poder Popular 
de Economía, Finanzas y Comercio Exterior) autorizó la firma personal 
J.J. CARRASQUERO Y CIA AGENTES DE ADUANAS., y se autoriza 
a la Mencionada Sociedad Mercantil operar como Agencia de Aduanas 
ante las Gerencias de Aduanas Principales de la Guaira y Aérea de 
Maiquetía con ampliación de sus gestiones ante las Gerencias de 
Aduanas Principales de Puerto Cabello y Aérea de Valencia; se le 
ratifica el Registro N° 34.

Providencia mediante la cual se eleva el Sector de Tributos Internos 
Libertador a Gerencia Regional de Tributos Internos Libertador, se 
crean las Unidades de Tributos Internos Carayaca y Colonia Tovar y 
se reorganiza la Gerencia Regional de tributos Internos de la Región 
Capital, en los términos previsto en esta providencia; se designa al 
ciudadano Julián Rafael Marchán Lugo, como Gerente Regional de 
Tributos Internos Libertador, en calidad de Titular; y como Responsable 
de la Unidad Administradora Desconcentrada de la Estructura para 
La Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos, para el ejercicio 
económico financiero 2022; se delega en el mencionado ciudadano 
la facultad para obtener compromisos y pagos hasta por un monto de 
diez mil Unidades Tributarias (10.000 U.T.). 

Providencia mediante la cual se eleva el Sector de Tributos Internos Coro 
a Gerencia Regional de Tributos Internos Falcón y se reorganiza 
la Gerencia Regional de Tributos Internos de la Región Centro 
Occidental, en los términos previsto en esta providencia; se designa 
al ciudadano Vladimir Jesús Salas González, como Gerente Regional 
de Tributos Internos Falcón, en calidad de Titular; y como Responsable 
de la Unidad Administradora Desconcentrada de la Estructura para 
La Ejecuciòn Financiera del Presupuesto de Gastos, para el ejercicio 
económico financiero 2022; se delega en el mencionado ciudadano 
la facultad para obtener compromisos y pagos hasta por un monto de 
diez mil Unidades Tributarias (10.000 U.T.). 

Providencia mediante la cual se establece la tasa aplicable para el cálculo 
de intereses moratorios correspondiente al mes de abril de 2022.
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Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Nectalí Jesús Tovar 
Martínez, como Director (E) del Hospital Psiquiátrico de Caracas, 
adscrito a la Dirección de Salud del Distrito Capital, de este Ministerio. 

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se nombra Fiscal Titular de este Ministerio al 

ciudadano Abogado Jean Karin López Ruíz, el mencionado ciudadano 
ejercerá el cargo de Fiscal titular 73 Nacional Contra la Legitimación de 
Capitales, Delitos Financieros y Económicos. 

Resolución mediante la cual se nombra Fiscal Titular de este 
Ministerio a la ciudadana Abogada Anelyz Gabriela Rodríguez 
Guédez, la mencionada ciudadana ejercerá el cargo de 
Fiscal titular 86 de Defensa Ambiental y Fauna Doméstica. 
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DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 

según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano ANGEL GABRIEL 
MONROY MENDEZ, cédula de identidad N° V-7.068.393, 
como PRESIDENTE DE LA EMPRESA BOLIVARIANA DE 
PUERTOS (BOLIPUERTOS), ente adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para el Transporte, con las competencias 

 

                                 RAMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN 

 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Se instruye al Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la instrumentación del nombramiento previsto en el 
presente Decreto, así como la juramentación del referido 
ciudadano, de acuerdo con el ordenamiento jurídico aplicable. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de junio dos mil 
veintidós. Años 212° de la Independencia, 163° de la 
Federación y 23° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 
  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial” creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872 continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve
/ 
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